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CIRCUITO DE ESCALADA, RÁPEL Y PUENTE TIBETANO 
 
En instalaciones fijas con equipamiento homologado, los adultos pondrán a prueba sus habilidades 
enfrentándose a la escalada, rápel y puente tibetano. ACTIVIDAD GUIADA POR UN INSTRUCTOR 
DE LA ESCUELA ESPAÑOLA DE ALTA MONTAÑA, y TÉCNICOS TITULADOS.  
 

 
 
 
 
 
 
 

Incluye: material específico, técnicos titulados y seguros  
de la actividad. 
Transporte no incluido 

 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 ADULTOS 
(Total 4 horas) 

1 a 5 personas 45€ 
6 a 11 personas 39€ 
12 a 20 personas 37€ 
> 20 personas 35€ 
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CONDICIONES DE RESERVA 

 
Se reservará la actividad lo más anticipadamente posible. No se podrán garantizar las 
plazas si no se realiza reserva previa, formalizándose la misma ingresando en cuenta 

del 50% del total contratado: 
 

MULTICAJA, Caja Rural Aragonesa y de Los Pirineos 3189 0211 35 2349976510 
 

Se ha de indicar en la transferencia el nombre del cliente y la fecha/s de la actividad/es 
contratada/s 

Se deberá entregar una copia de la transferencia a info@solomonte.com 
 

ANULACIONES: 
Si el cliente anula la actividad previamente contratada, deberá abonar en concepto de 

penalización las cantidades siguientes: 
a) 50% de la actividad si la anulación es dentro de las 48 horas anteriores a la 

misma 
b) 100% de la actividad en caso de no presentarse o anular el día de la misma 
El cliente estará sujeto para la actividad, al lugar que decida en su momento la 

empresa responsable. 
Solomonte se reserva el derecho de modificar el programa de actividades, total 
o parcialmente, si es por causas ajenas a su voluntad (climatología, condiciones 

adversas), no teniendo los clientes más derecho que el reembolso del importe satisfecho 


